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Nombre de la Empresa Cruz Roja Colombiana Seccional Meta Numero de Contrato / Orden de Servicio 3053773

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Servicio de atención a emergencias y urgencias medicas, apoyo en el rescate y traslado asistencial para ECOPETROL S.A. en el Departamento del Meta.

Descripción General de Actividades

1)1. Preparación y planeación para la atención de emergencias y urgencias médicas, traumáticas y no traumáticas y/o rescate de personas. 2. Respuesta a la atención de emergencias y urgencias médicas traumáticas y no

traumáticas. 3. Traslado asistencial básico y medical izado de personal. 4. Actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en higiene y salud en el trabajo.

Tiempo de Ejecución

365

Fecha Estimada de Inicio

16/05/2024

Ubicación de los Trabajos

Villavicencio, Acacías, Guamal, Castilla La Nueva

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Huber Mario Sucerquia Hernandez

Teléfono: 3113053595

Correo: huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org

Otro Canal: meta@cruzrojacolombiana.org

admon.meta@cruzrojacolombiana.org

Judy Milena Cabarcas Gutiérrez Edgar Porras
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

MECANICA Y

REPUESTOS
Unidad 7 1 6

Plataforma: N.A

Requisitos Mínimos: 1) RUT. 2) Cámara

de Comercio. 3) Certificación Bancaria. 4)

Implementación SIG y SSTA. 5) De ser

viable la propuesta, cumplir con los

requerimientos legales de inscripción como

proveedor y contratista.

Requisitos Pólizas: N.A

Requisitos Experiencias: 1 Año en el

Sector, Cumpliendo actividades propias del

Sector.

Requisitos HSE: 1) Implementación SIG.

2) Cumplimiento Resolución 0312. 3)

Cumplimiento Parafiscales. 4) Políticas

Medioambientales. 5) Evaluación por la

ARL.

Requisitos Técnicos: 1) Cumplimiento de

Obligaciones Laborales. 2) Competencias

Laborales.

Criterios de Evaluación: 1) Calidad del

Bien o Servicio. 2) Precio del Bien o

Servicio. 3) Cumplimiento del Bien o

Servicio.

Especificación Técnica: 1) Competencia

en formación de Mecánica Automotriz.

LLANTAS LA 27

SERVICAR

SERVICIOS Y

REPUESTOS

M&M

NEWSOLUTION

9017128619

860502264

804890530

11219133329

VILLAVICENCIO

VILLAVICENCIO

VILLAVICENCIO

ACAcias

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org
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2) Suministro de repuestos. 3) Soportes de

factura adquisición de repuestos o

Manifiestos de Importación. 4) Garantía del

Producto o Servicio.

Otros Requisitos: 1) Fichas técnica. 2)

Hojas de seguridad.

SUMINISTRO

DE

COMBUSTIBLES

Y

LUBRICANTES

Unidad 7 1 6

Plataforma: N.A.

Requisitos Mínimos: 1) RUT. 2) Cámara

de Comercio. 3) Certificación Bancaria. 4)

Implementación SIG y SSTA. 5) De ser

viable la propuesta, cumplir con los

requerimientos legales de inscripción como

proveedor y contratista.

Requisitos Pólizas: N.A.

Requisitos Experiencias: 1 Año en el

Sector, Cumpliendo actividades propias del

Sector.

Requisitos HSE: 1) Implementación SIG.

2) Cumplimiento Resolución 0312. 3)

Cumplimiento Parafiscales. 4) Políticas

Medioambientales. 5) Evaluación por la

ARL.

Requisitos Técnicos: 1) Cumplimiento de

Obligaciones Laborales. 2) Competencias

Laborales. 3) Infraestructura física

adecuada y habilitada. 4) Licencia

Ambiental

Criterios de Evaluación: 1) Calidad del

Bien o Servicio. 2) Precio del Bien o

Servicio. 3) Cumplimiento del Bien o

Servicio.

Especificación Técnica: 1) Habilitación y

Licencia. 2) Suministro de Insumos y

DISTRACOM

LUBRIPLUS

EDS YACUANA

VIRGEN DE

MANARE

EDS

CENTAUROS

8110097888

9014545853

9000242789

8000212729

8920026449

CASTILLA LA

NUEVA

VILLAVICENCIO

VILLAVICENCIO

VILLAVICENCIO

VILLAVIENCIO

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org
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elementos propios del Objeto social. 3)

Soportes de factura adquisición de

Insumos y Suministros. 4) Garantía del

Producto o Servicio.

Otros Requisitos: 1)Licencia Ambiental.

2) Fichas tecnicas. 3) Hojas de seguridad.

4) Certificado o contrato disposición final

de residuos peligrosos.

LAVADO DE

VEHICULOS
Unidad 7 1 6

Plataforma: N.A

Requisitos Mínimos: 1) RUT. 2) Cámara

de Comercio. 3) Certificación Bancaria. 4)

Implementación SIG y SSTA. 5) De ser

viable la propuesta, cumplir con los

requerimientos legales de inscripción como

proveedor y contratista.

Requisitos Pólizas: N.A.

Requisitos Experiencias: 1 Año en el

Sector, Cumpliendo actividades propias del

Sector.

Requisitos HSE: 1) Implementación SIG.

2) Cumplimiento Resolución 0312. 3)

Cumplimiento Parafiscales. 4) Políticas

Medioambientales. 5) Evaluación por la

ARL. 6) Licencia Ambiental-

CORMACARENA

Requisitos Técnicos: 1) Cumplimiento de

Obligaciones Laborales. 2) Contrato

laboral (PARAFISCALES).

Criterios de Evaluación: 1) Calidad del

Bien o Servicio. 2) Precio del Bien o

Servicio. 3) Cumplimiento del Bien o

Servicio.

Especificación Técnica: 1)

LAVAAUTOS

BRILLOCARS

EDS LOS

CENTAUROS

1070588750

8920026449

CASTILLA LA

NUEVA

VILLAVICENCIO

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org

Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org
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Procedimiento de lavado y Desinfección de

ambulancias. 2) Licencia Ambiental.

Otros Requisitos: 1) Cumplimiento

parafiscales. 2) Fichas técnicas y Hojas de

seguridad de los Insumos.

SERVICIOS DE

BALANCEO Y

ALINEACION

Unidad 7 1 6

Plataforma: N.A

Requisitos Mínimos: 1) RUT. 2) Cámara

de Comercio. 3) Certificación Bancaria. 4)

Implementación SIG y SSTA. 5) De ser

viable la propuesta, cumplir con los

requerimientos legales de inscripción como

proveedor y contratista.

Requisitos Pólizas: N.A.

Requisitos Experiencias: 1 Año en el

Sector, Cumpliendo actividades propias del

Sector.

Requisitos HSE: 1) Implementación SIG.

2) Cumplimiento Resolución 0312. 3)

Cumplimiento Parafiscales. 4) Políticas

Medioambientales. 5) Evaluación por la

ARL. 6) Disposición final de residuos

peligrosos

Requisitos Técnicos: 1) Competencia en

el servicio ofertado. 2) Cumplimiento de

Obligaciones Laborales. 3) Competencias

Laborales.

Criterios de Evaluación: 1) Calidad del

Bien o Servicio. 2) Precio del Bien o

Servicio. 3) Cumplimiento del Bien o

Servicio.

Especificación Técnica: 1) Competencia

en formación de Mecánica Automotriz. 2)

Suministro

SERVICAR 860502264 VILLAVICENCIO Proveedor deberá iniciar registro de

inscripción al correo

huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org
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de repuestos e insumos. 3) Soportes de

factura adquisición de Suministros,

Insumos y Repuestos o Manifiestos de

Importación. 4) Garantía del Producto o

Servicio.

Otros Requisitos:

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 45

Lugar de Radicación de Facturas facturacionmeta@cruzrojacolombiana.org

Proceso de Radicación 1) Emisión de la Factura Electrónica. 2) Anexo de Orden de compra-Trabajo-Servicio o Requisición. 3) Anexar cumplimiento pago parafiscales. 4) Anexar RUT actualizado.

Contacto para Facturación facturacionmeta@cruzrojacolombiana.org

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 27/06/2024

Hora Límite de Recibo de Propuestas 10:00:00

Entrega de Propuestas huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org admon.meta@cruzrojacolombiana.org

Contacto para Entrega de Propuestas huber.sucerquia@cruzrojacolombiana.org admon.meta@cruzrojacolombiana.org

OBSERVACIONES
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Se reciben propuestas también en la siguiente dirección:

-Dirigida: Unidad de Gestión Administrativa y Financiera.

-Carrera 30 No 39-30 Piso 6, Oficina 603.

-Atención: Huber Mario Sucerquia Hernández. — Director U.G.A.F. 

-Teléfono: 608-6703838 Ext 603.

-Celular: 3144470242

 


